
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[Lttr"

RESOLUCTÓi{ pE ALCATDIA },¡" oBq -202tMpCC

CeÍo Colorado, 07 de mayo del 2025.

vlsTos:

El informe N" 076-2025-SGPPR-[4DCC de f€cha 06 de mayo del 2025 que suscribe la Sub Gerente de Planifcac¡ón y

Racionat¡zación y la hoja de coord¡nación N' 41'2025-MDCC-GPPR de fecha 05 d€ mayo del 2025 del Gerente de PlaniñcaciÓn,

Presupusslo y Rac¡onal¡zac¡ón.

coilslDERAi{Do:

eue, la lvunicipalidad, conforme a lo establecido €n €l articulo 194'de l8 Constitución Politica d€l Estado, concordanls

con los art¡cutos ly lldellitulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de Municipalidsdes - Ley N' 27972, es elgob¡emo promotor d6ldesarrollo

local, con person€fia jurid¡ca de defecho públ¡co y con plena capac¡dad para el cumplim¡ento de sus ines, que goza de autonomla

pol¡tica, económica y adminisfatlva 6n los asuntos d€ competencia

--€06:sjl articulo 26" de la Ley Orgánica d€ l,lunicipalidades - Ley N'27972, prescrib€ qu€, la administración municipal

una esfuctura ger€ncial sustentándose €n principios de programaciÓn, dhección, €i€cuc¡ón, supeNisiÓn, Control concuÍrsnte

y posterior. Se rige prios principios de legalidad, economia, trsnsparencia, s¡mplicidad, efcac¡a, eficiencia, parlic¡pac¡ón y seguidad

óir¿.¿ana, y poiloi onten¡dos en la Let del Procedimiento Administrativo General - Ley N0 27444. Las facultad€s y lunc¡ones se

establecen en los insfumentos d€ gest¡Ón y 18 presento l€y
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eue, med¡ante Decreto Supremo N" 054-2018-PCM, se aprueban los lineami€ntos de olganización del Eslado, con la

inalidad qu; la; enüdad€s del Estado, conforme a su tipo, competencias y funciones, se organ¡csn de la me¡or manera a lin d€

responder a las necss¡dades públicas en benefcio de la ciudadanla.

eue, sl R€glamento de Organización y Func¡ones es un documento técnico normativo de gestiÓn institucional que

establece la esüuctJra;gánica de h eñtidad, las funciones gensrales y 6specificas de sus órganos y unidades, y 16 relaciones de

coord¡nación y confol entre 8llos.

Que,cadagefenciaquemnforma|amunicipa|¡dadcump|edeteminadasfunc¡onesyfo|€squecoadyuvaa|aentidada|
cumplimi€nto d6 sus m;tas y obj;tvos, asimismo, por lá especial¡dad que tiene cada una, ¡esultan ssr las má6 idÓneas en cuanto al

conüim¡ento y aplicación de los dispositivos l€gales que respaldan el cumplimiento de sus funciones'

Oue, mediante infome N' 07&2025-SGPR€PPR-MDCC la Sub G€rente de PlanificaciÓn y RacionalizaciÓn señala qu€,

a efectos de proc€der I la etual¡z8c¡ón d6 tan impoftante inslrumenlo de gsst¡ón corcsponde la confofmac¡ón de un 3quipo de

rtu-¡ájo, 
"l 

.uá Ou¡"¿ otar conlomadg por todo6 los Gerentes de la Mun¡c¡palidad y presidido por el Gerente Municipal

Estando a lo expuesto y confom6 a las facultades conhridas por la L€y Orgánics de Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARÍICULo pRlÍERo: CONFOR AR e¡€qu¡po de Íabajo encargado de la ac{ualizac¡ón d€lReglamento de oQan¡zación

y Funciones de la Municipslidad oistritalde C€ro Colorado' siendosus intsgrantes:
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01 G6l6nt€ lúrrnicipal PRESIDENTE

02 Ger€nle do Planifceón Presupueslo y P¿ciondiz&¡Ón MIEMBRO

03 c¡nnte de As€soria JufldÉa MIEMSRO

04 G€€nte de Mministreión Y Finanzas MIEMBRO

05 Gerent6 d6 obras Públicas I Infraoslruclure MIEMBRO

06 Cirónto d€ Desarotlo UÓano y Cel¿slro MlEli,!BRO

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónicar 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob pe
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9 sede Principal: Calle Mariano Melgar N"

O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

07 G€Énto do Adminisfeión Tribularia MlEtilBRo

08 G€€nte d6 D6sanollo Social MIEMBRO

09 G€rentó do Soguridad Ciudadene MIEMBRO

10 C{renl6 d6 Servicios a la Ciudad y Ambienla MIEMBRO

tl Ggrgnte de o€sarollo Económico Local MIEMERO

:2 S€crótario CÉnerai MIEMERO

aRflcuLo sEGUilDo: EI{CARGAR a la Oficina de secretafis G€nefal la noüñcación de la pf€sente ResoluciÓn y su

archivo confome a Ley y a la Ofcina de Tecnologlas de lnfomación su publ¡cac¡ón en el portal institucional

500 Urb. La Libertad Cerro Colorado


